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en la organización, no sólo de ésta sino de otras actividades económicas, lo que
nos parece un claro indicio de que la producción no sólo era para el
autoabastecimiento, sino que estaba claramente orientada a la comercialización
exterior, pues no tiene otra explicación el que una villa de señorío tratara de
organizar su producción pañera y de otras actividades de acuerdo con la de un
concejo de jurisdicción real, con el que no le ligaba ninguna relación de
dependencia.

Las preguntas que hace el concejo de Piedrahíta se refieren, principalmente,
a la reglamentación del oficio de veedor y sus competencias respecto a la
vigilancia de la producción de los paños de color, precios de los paños y si hay
examen para los oficios de oficial y maestro.

El concejo de Avila contesta enviando las respuestas que han dado el
tejedor D-iego de la Calzada', los veedores de los tintes, Ruy López en
representación de los tintoreros, y Blasco de Dueñas, en representación dé los
traperos, los veedores de los percheros, Juan Casado y Pedro el Pinto y los
tejedores Miguel Mellado y Mateo Julián.

Sin tratar de dar las normas de transcripción seguidas, si queremos destacar
que hemos transcrito el documento original, pero contrastándole con la copia
que hemos respetado al máximo la ortografía del texto, incluso la oscilación en
el empleo de letras o de palabras, como por ejemplo, la "h" y la "f, o el empleo
de "como" o "conmo", parece-paresce, no-non, etc. Sin embargo, la acen
tuación y los signos de puntuación son actuales, a fin de que el texto pueda ser
mejor interpretado.

En la noble pibdad de Avila, tr.ez¿ días del mes de marpo año del
Naspimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de miil e quinientos e un años,
antel señor bachiller Gonpalb Fernández de Fuen Ruvya, alcalde en la dicha
gibdad por el noble cavallero Juan de Depa, corregidor en la dicha pibdad por el
rey e la reyna, nuestros señores, e en presenpia de mí, Mapías de la Cuba, escrrvano
publico del numero de la dicha pibdad de Avila e su Tierra por sus altezas e ante
los testigos de yuso escriptos, parespió presente Juan Alonso, vezino de la villa
de Piedrahíta, en boz y en nonbre del conpejo della e conmo su procurador que se
dixo ser, e presento antel dicho señor alcalde e fizo leer por mí, el dicho
escrivano, urja carta mensajera de la dicha villa, escrita en papel e fyrmada del
nonbre de Alonso Ramírez, escrivano. su thenor de la qual es éste que se sigue:
Al muy vertuoso señor, el señor Juan de Depa,. corregidor de la pibdad de Avila.

corregidor, alcalde e regidores de la villa dePiedrahíta, muy prestos a lo que vuestra merped mandare, nos vos ésta
comendamos e fazemos, señor, saber cómo en esta dicha villa se tiene mucha

exerS el en esa pibdad de Avila se tiene en el
nue rpfr« Ipi h M T ^ premática de sus altezas,
Ten eTtpñk Hp Ip?» ? bichos panos, que se ha de fazer para adelante, fabla,
nrpm 1 con todas las otras cosas e apuntamientos de la dichapremática, e, porque esta dicha villa en todas las cosas que desta calidad o de

sv^cSm:' 'T no^azen^husan denossyno conforme a lo que en esta dicha pibdad se faze perca dello, mucho le
pedimos por merped le plega mandar a los oficiales, vehedores de los dichos
ofipios, manden dar por ante escrivano público, la forma que en el dicho
exerpipio del dicho ofipio de los dichos oaños e tynturas fasta ov se a thenido e
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tiene- y, porque-Juan Alonso, procurador del conpejo, a vuestra merped fablara
cerca del negocio, pedírnosle por merped le mande dar creencia a lo que denrestrrparte a vuestra merped dirá. Nuestro Señor la muy vyrtuosa persona de
vuestra Lrped por muchos tienpos guarde, como "e

virtuoso señor, por su mandado, Gonpalo Ramírez, escrivano.

podya e devía, pydía e pydió al dicho hp la forma oue en esta pibdad se
lo contenido en la dicha carta , nijardadelapremátycadesús
tiene en el labrar de los ofipios de los Pf V en las co^^^ ̂
altezas que perca dello fablan.- e en ® _ forma devida de derecho, de
tocantes, e, perca dello, respyba ' estacibdad los labran los dichos
testigos e provanpas, ® g dixeren e depusieren perca de losuso-
paños e tyenen las dichas lanas, - ^ ̂ sellado, en manera que faga fee, para
dicho, se lo mande dar signado, ? conforme aquéllo,
lo llevar e presentar en f' g^de la premática, e segund que en
ellos usen e exerpiten el dicho ofipio 9 ^ien e derecho e lo que
esta dicha pibdad se usa e g^rda^^o ^ ^ ^ó de se quexar de
era obligado; en otra manera, ̂'xo que pr ^ ^ protestava
ante quien e con derecho ̂ ev-ese. e de com^ ^ g,
pydió a mí, el dicho escrivano testimor^'O yg mensajera e
dicho señor alcalde d.xo que
pedymiento a él dicho, dixo presto de g
la dicha carta mensajera e en otros muchos negocios, tocantes efaziéndolo dixo que. por él estar ocupado en o de que al
conpernientes a servipio del '^®y ® ngniar de los dichos e deposipiones de
presente no se pod^a desocupar para ^ ^

escrito da preguntas, que

LO que se a de preguntar a los testigos o ^
Sy saben que sean -edojes Ruy^LdP-¿P°^ ,„„„ed¡cidn de enemistad

^nrngtf iuí lílng^n^^ ''""'::::::ru:o de su Oficio e que, p.niendo
Yten, sy saben que sean vee



personas que no sean del tal oficio, sy saben que no sepa uno en el ofipio de otro,
e por esto se ponga cada uno de su of¡?io en la 9ibdad.

_ Yten, sy saben que, quando ayan de hazer verdes, sellen los veedores los
paños, non mire más el veedor, syno que tiene azul para verde gay o para
verde escuro o verde prado, que éste lleva la color e non más; e, aunque está
apeado, no lo dexen de sellar.

Yten, si saben que tengan muestra de las colores los veedores de prieto e tinto e
aniredelotroañirdequatrotorquesados,esysabenquehaganeseaelprescioadiez maravedíes la vara de tinto, e a veynte maravedíes la vara del prieto e a
treynta e un maravedíes la vara de añir azul, e a quarenta maravedíes la vara de añir
de quatro turquesados.

Yten, si saben que hagan la vara de la bruneta a pinquenta e cinco

"?i r prieto, e sy saben que estando
Slmunl A í ® qtié manera sedemuda en Avila e con qué e quanta quantya de ruvya echan al paño, e sy echan
idsurds o no.

Yten, sy saben que los paños que se hazen para verde gays sy es posible

"ITs "
Yten. sy saben que estando el torquesado lleno de prieto e las otras colores

llenas, sy salen apehadas. sy saben que lo pueda hazer el adobo del paño o estar
escalentado a partes o suzio de batán, e, sy aunque esté apehado sy lo sellan
^nto que tenga la tynta llena de la color que ha de ser; e sy saben que sy no es

-'e'apeado.'erqre n°o ::
Yten, sy saben que se haga en Avila en los tyntes una palmilla de cinquenta

libras sezenas por quinientos e pmquenta maravedíes, e un palmillote, de otras
Omquenta libras sesenas, en trezientos maravedíes.

Yten, sy saben que se haga una libra de presto en Avila por veynte e cinco
maravedyes, e una libra de tinto por veynte maravedíes, e una libra de azul sobido a

nm Tet'mf■ ^ Hr " maravedíes, e de palmillote la librapor syete maravedíes sezena.

Yten, sy saben que se aya esamynado los maestros del tynte e sv saben ouepara los^esaminar, los aya de seminar tyntorero que sea oTpial qul mS sepa

ouitJr'de d^IhmÍT die tengan puestos los tyntoreros por costunbre, por se
otras lañas deT'n? ° «I palmillote o
Zunt ' ' PPP obligados a cosa

Yten, sy saben que se haga la vara de verde oscuro y sobre presado en
trey nta e un maravedyes, e la vara de verde gay por treza marLedíñs eTa"a ra ññ

maTvedíes" ^ dVñftu^ññño trezñ

ín^ore^T1ñZ"n a"e«os"resñfoT
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Yten, sy saben que pedacos de retaleryas, sy quando los llevan sus dueños, sy lo
sellan o sy saben que lo tengan apelado ios tintoreros, o que digan o declaren
conmo pasa en Avila y especialmente lo que es azul, que lo otro de dallo sellado
se está, y si la han de sellar luego en levando la ropa o sy lo sellan.

El qual dicho escripto de preguntas, ans^ presentado e leydo, luego el dicho
señor alcalde le ovo por presentado e niandó a mí, el dicho escrivano, pregunte
Dor ellas a los tyntoreros e veedores de los tyntes que en esta cabsa serán
presentados, e lo que dixeren e depusyeren, so cargo del dicho juramento que
fizieren, lo escriva o faga escrivyr en linpyo e signado de mi signo e cerrado e
sellado en manera quefagafee, lodéeentreguealdichoJuan Alonsopara que lo
lleve e presente en la dicha villa, pagándome prymero mi justo e devido salario
que por ello deviere e oviere de aver. Testigos que fueron presentes: Goncalo del
Lomo e Juan Gutiérrez de Fontyveros, vezinos de Avila.

E después de esto, en la dicha c¡bdad
susodicho, yo, el en forma devtda e
ruego e pedimiento d®' ^ ¿e Blasco de Dueñas, vezinos de la dicha
de derecho, de Diego de la ® , ¡^j^gron por El Nonbre de Dios e de
Cibdad, que presentes Palabras de los Santos Evangelios,
Santa María e por la Sena! ® ̂  de lo que les demandase e ellos
do quyerque son escrytas, de de y escrivano,-quyero ser dellos
sopyesen perca de este caso, J. ' g sy la verdad dixesen, que Dios
ynformadD e son presentados por 9 nigi e caramente, ansy
les ayudase e valiese, e, sy g^ El Nonbre de Dios en vano; e los
como a aquéllos que juran e __í.,_¡xn del dicho juramento, e dixeron sy
sobredichos respondieron, a la ®®"¡^ rtestigos presentados e jurados.
juramos a amén. Y el ^^6 fL Ximénez e Dyego de
Testigos que fueron presentes. Juan Despyno

ii'ramentod^RuTLÓpeM
de la dicha cibdad. los quales P ^ gg^o segund juraron ios de suso,
por la Señal de la Cruz, en forma dél. dixeron s^ juramos e
e, fechos el dicho juramento en ^'^tes^^ presentados e jurados en
amén E yo. el dicho escrivano, los ove p ¿g contreras e Blasco de
esta cabsa. Tesdgos dicho Juan Casado, vezinos de Avda.Dueñas e Juan Despynos ^ j>ho vo el dicho escrivano,

E=í

vezinos de Avila. „ Hoiins oor s^ dixeron e depusyeron,E lo que los dichos testigos e caclau ggyendo
secreta e apartadamente, so carg



preguntados por mí. el dicho escrivano, conforme al dicho pedimiento e carta
mensajera, e al dicho ynterrogatoryo dixeron jo siguyente:

El dicho Diego de la Calcada, testigo jurado, dixo, seyendo preguntado por mí.
el dicho escrivano, por vertud de la licencia e poder e facultad por el dicho señor
alcalde a my dado por el señor alcalde, conforme ai dicho pedimiento e carta
dixo que. desde primero día del mes de henero deste año de mili e quinientos e
un anos, que es la forma que ha tenido en el fexer e adobar de los paños e sy ha
texido catorzenos o dezyochenos o de qué suerte; respondió e dixo que por el
poder que les dieron la justiqia e regidores desta cibdad, que registrase los
panos que tema hordidos del año pasado, asy de la cibdad conmo de las aldeas a
la cuenta e forma que antes solían texer. fasta tanto que sus altezas proveyesen, e
que desta manera ha acabado de texer todos los paños que tenía hordidos.
Preguntado sy ha hordido o texido después de la premátyca algunas, a la primera
cuenta, dixo que ha hordido algunos como de antes, registrándolos primero a
quien teman puestos la justicia e regidores por veedores, e eso mismo a texido

® que es público e notorio que esta forma antenido los otros ofiqiales de su oficio e que ésto es lo que sabe, so cargo del
juramento que fizo. v i.íiiyu ub.

El dicho Ruy López, testigo jurado e preguntado por un ynterrogatoryo. dixo
lo syguiente: ® '

A la primera pregunta dixo que sabe que el conqejo, justicia e regidores desta
qibdad, pusieron por veedores de los tyntes a este testigo, conmo tyntorero. e a
Blasco de Dueñas, como trapero de hazer paños.

A la segunda pregunta dixo que en todos los otros oficios, asy de texedores
como de perayies como de bataneros como de tundidor¿s. están puestos dos
veedores de cada oficio, e no otras personas que non sepan el ofiqio.

A la tercera pregunta dixo que sellan a todos los paños, asy para negros conmo
para verdes de qualquier suerte que sean en azul, e que estando cada una color
conforme a las muestras e que. en el demudar de verde, quel veedor non tiene que

e'nL'negros"^ hechar tornisco en los verdes, ni menosgima que ni tynta
pregunta dixo que la sabe conmo en ella se contiene e que ansí?

paSo.

señalado, salvo que se paga como se abienen las partes.

verdp 'os dichos paños, para los fazer
^  ®'^,"brado. sy vazyan algo, que no es a culpa deltyntorero, salvo a culpa del paño por no estar linpyo de batán.

A la sétima pregunta dixo que, obrando bien la tyna el maestro del tvnte oue

esta^: Ja.:Ido'o^m' 'T estar s'^io iSn. oestar escalentado o manchado de otras cosas

pasa^n rsTciS"" - -"'Vene, e ansí

da n"„r TITh libra
quab^cornadL ' nraraved,es, s la de painrillo.e a says maravedíes e
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A la dézyma pregunta dixo que en este oficio no ay examen ninguno.

A la honzena pregunta dixo que sabe que. sacada la lana una vez del tynte. e
después de vazya en el batán, que no es obligado el tyntorero a pagar lo que
vazía, pero que, algunas vezes, por se quitar de quistyón, faze alguna quita.

A las dozena pregunta dixo que sabe que en esta cibdad la vara de verde
oscuro sobre presado se faze por treynta e uno, e la vara de verde gay por doze
maravedíes, e la vara de presado porveynte maravedíes, e la de brujelado por doze
maravedíes, e non más.

A las treze pregunta dixo que sabe que esto es precio común.

A las catorze pregunta dixo que sabe qué está mandado por justicia e
regidores que, quando sacaren los dichos paños de los tintes, que vayan sellados
e que desto tyenen apellado e que non está más fecho sobre ello, e que todos los
paños de qualquier color que sean se sellen.

Preguntado cerca de los paños negros e de qué manera
e de qué manera lo hazen. después de la premátyca de sus
nuevo próximo pasada acá. dixo que teñyan con ruv.a
otra tynta ninguna, menos hazíanesto guardan todos los otros tyntorerose dexan sendos troques a las
de venta, ansy verdes conmo negros, q ^sado conforme a la
muestras, para que se vea el azul ^ g ̂ sta es la verdad para el
premátyca, desde año nuevo proximo pasado aca. e que
juramento que fyzo. .

El dicho Blasco de Dueñas, vezino de Avila^.es.vgo suscd.cho, ,uredo
preguntado por un ynterrogatorio, dixo lo sygyente.

A la prymera pregunta
desta pibdad, pusieron porveedores de los tynt
Ruy López como tyntorerov Hp texedores

A la segunda pregunta, dixo deCdidó^^^ P^^^tos dos
V—orelTc?dro.-rgu^e%^

Hirha cibdad, sellan todos los
A la terpera pregunta dixo 5" ̂equaíquier suerte quesean en azul, e

paños, ansy para negros conmo muestras, e que en el demudar de
que estando cada una color ̂ dníomne a la mu ^
verde, el veedor no tyene 'azer en el^^,
verdes, ni menos cima que n contyene,

A lá quarta pregunta dixo que sabe q
porque ansy pasa. g, g^to de los prietos no tyenen pregio señalado.

A la quinta pregunta dixo
salvo que se paga como dichos paños para ios fazer
^ la sesta pregunta d'-o due^obrando no es a culpa del

verde gays e después ®n ji a^brada^ y
tyntorero. salvo a culpa del paño, p



A la setyma pregunta dixo que, obrando bien la tyna el maestro del tynte.
que non puede salir ningún paño apeado, salvo sy no es por estar suzio de batán o
estar escalentado o manchado de otras cosas.

A la otava pregunta dixo que sabe que es ansy. conmo en ella se contyene, e
ansy pasa en esta cibdad.

A la novena pregunta dixo que es ansy, como en ella se contyene ecebto
que cada libra de palmilla se faze por sy en doze maravedíes, e la del palmilíote a
seys maravedíes e quatro cornados.

A la dézima pregunta dixo que, fasta agora, en este ofypio no ay examinado
ninguno.

A la honzena pregunta dixo que sabe que, sacada la lana una vez del tynte e
después, sy vazia en el batán, que no es obliglado el tyntorero a pagar lo que
vazia, pero que. algunas veces, por se quitar de quystyón, fazía alguna quyta.

A la dozena pregunta dixo que en esta dicha cibdad la vara de verde oscuro
sobre presado se faze por treynta e un maravedíes, e la vara de verde gay por
doze maravedíes, e la vara de presado por veynte maravedíes, e la de brugalado
por doze maravedíes, e non más.

A la trezena preguntas dixo que sabe que éste es el precio común.
A la catorzena preguntas dixo que sabe que está mandado por justy^ia e

Hp?tn T/ dichos paños de los tyntes, que vayan sellados, eque desto tienen apelado e que non está más fecho sobre ello, e que todos los
panos, de qualquier color que sean, se sellan.

Preguntado de lo de los paños negros, de qué manera lo acostumbran fazere
de que manera lo fazen, después de la premátyca de sus altezas, desde año
nuevo prox.mo pasado aca, dixo que teñyan con rubia e rasura e ualdas e no
con otra tynta ninguna, menos fazían leonados sobre blanco, salvo sobre azul, e
que esto guardan todos los tyntoreros desta cibdad en todos los paños, e que

as mi dexan sendos troques a
H  ® ^sado, conforrne a laprematyca desde ano nuevo aca, e que ésta es la verdad para el juramento que fyzo.

e carta^'rlípnsaipra jurado e preguntado conforme al pedimiento
cibHsri señalado por la justygia e regidores desta
ésta cihriari n ^ prematyca de sus altezas de los paños fue pregonada en
Salado luntpm" í®'"® P^^^do a esta parte, e fue
DreQtntado au^ ®' ^«^dor de los percheros;
dLsoués de la dirhVn 9"® se a usado e guardado en el dicho ofypio,
fos pemheros ño ha^oT^^^ dixo que enfo deios percheros no han guardado cosa ninguna, porque no a sevdo reouervdo
porque en el congejo dieron logar que, fasta oue su«i aitp^t L requeryclo,
dasen. pasase como de antes todo lo que estoviese urdido rad^reca^o eaue
ésta es la verdad para el juramento que fyzo. aderepado e que

Perayie.—El dicho Pedro el Pvnto dixo <50 narn,^ u •fyzo, cus é, es perayls e uoo de ios tomado^^rrL'v^fl'pa'fTone": ps^ror
preguntado de qué manera se ha usado después de la premáwca, pregonada p ';
sus altezas, dixo que, después que la dicha premátyca se publlcá que es desde
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prymero de enero próximo pasado fasta agora, syenpre ha visto que ha usado de
la manera que de antes, fasta que sus altezas proveyesen en ello, lo mandaron en
regymyento la justypia, e regidores, asy en la percha como en otras cosas que toca
al oficio de perayies en lo de los paños, e que esta es la verdad para el juramento
que fizo.

El dicho Miguel Mellado, texedor e veedor, tomado por la justipia e regidores
sobre los paños para saber cónmo se ha usado e guardado, preguntado, despuésde la premTyca d'a sus altezas, qué forma se ha tenido en a, de los panos^
a oué cuenta se ha texido, dixo que sabe que fue mandado que todos los panos

:rha't:n1L^;°:ro^s ?:.arVsTh^ TZI todo desta -enasta que sus altezas
-:ntrorf:z";-e^que^oV^%doh\7:TeEXc^^^^^

Juró Matheo Julián, texedor ■^e Pañ«^
Despynosa: absolyio e d'xa eergo ^ ^
que se ha tenido en e'.texer de los pa prematyca se
seydo de los dichos panos de la ,0 fuesen todos a regystrar
solía fazer, porque asy se mando manera porque es
ante los escrivanos de ^atán conmo antes, segund dicho es, e quetexedor e oficial, e los han adoba juramento que fizo. Va escryto sobreésta as la verdad da lo sabe p r, ejjuramento q ^ ^ ^ ^ ^ra^^do. do diz mandado, e O di q ' g g Ruy López como. Vala todo e no le
ante, e o diz. a este testigo gsgrivano públ ico de Avi la por el reyenpezca: e yo, Mapías de Vio que dicho de mandamiento
e la reyna, nuestros señores, ^ Alfonso, lo fize escribir
del dicho señor alcalde e P®d'm ^ ¿sta en que va
en estas veynte e siete ^ fj^e aquí este mío sygno (signo) en tes-
mi signo, e lo fize escrevir e. por enoe,
timonio. Macías.
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